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Artículo 2." Autodemmda.-Ambas pa~es se cOffip,rometen a inici~r
negociaciones de cara a la finna del prox.lffio convem<? durante el pn
mer bimestre de 1991" con lo que se entlen~e ~~nunctad? el presente
convenio sin necesidad, por tanto, de comumcaclOn a la DlreCClon Pro-
vincial de Trabajo. - . _ .

Artículo 3.° Obligatoriedad.-EI presente'convenlo colectivo. obliga
en todo el tiempo de su v~gencia a .la ~~presa ya. los trabajadores
incluidos dentro de su ámbIto de aphcaclon.. .

Los finnantes con la representatividad que se tienen reconOCida, se
comprometen al'mantemmlento y efectividad de lo que se convlen~, __
sm perjUICIO de que si cualquiera incumple las obhgaclOnes que en el
se establecen se le reconozca expresamente a qUien resulte afectado
por ello el derecho de ejercitar los medios h,~gales de cualqUier natu-
raleza tendentes a lo~ su efectiVidad. , ..

Artículo 4.1) ,ReVlsión.,:,,"Durante el penodo de vigencia no se pro
ducirá revisión al~na, salvo en la parte ~Iarial, en el ca5!l ,de que el
indice.de precios al consumo (l.P.c.), registre al,31 de dlcl~mbre de
1992 un incremento superior al 6,5 ~r 100. efectu!indose en dicho caso-
una revisión salarial eqUivalente a (hcha diferenCia.

CAPITULO 11

. CAPITULO 11I

Articulo 5.° Unidad de convenio.'-EI presente convenio, q~e se
aprueba en consideración a la in~egridad 4é: lo pactado en el ,conJunto
de su tex.to, forma un todo relacionado c. mseparable. -. "

Las ~ondiciones pactadas serán conslderada~ global e mdlvldu.al
mente, pero siempre con referencia a~ trabaJaa,or en.su respectiva
categoria Por ello,nin~ade sus condiCiones pód~ modlfiem:se, salvo
én b)s supuestos de revisión a~ se refiere. el articulo antenor.

Artículo 6.° Compensación,-Las condiCiones pa.c~das son .Com
pensables en su totalidad con las que anterionne~t~ngl~n por Impe
mtivo legal, jurisprudencial, contencioso o adt~lIn.ls!fatlvo, convemos
colectivos, p;lctos de cualquier clase:, contrato mdlvldu,al, usos y cos
tumbres locales, comarca}es o regi.onal~,. o por cualqUIer otra cau~a,

Articulo 7.1) Absorcion.-Las GlsposlClones legales futurasgue.lm
ttliquen variación en tod~ o ~n !llgu'}o de los concepto.s retributlvos
unicamente tendrán eficacIa prac~IC{l SI, globalment~ conSIderadas y. su
madas a las vigentes .con antenondad al convemo, s~peran el filvel
total de éste. En caso contrario se considerarán absorbidas.

Articulo 8." .Comisión paritaria del convenio, natllraleza. y fllncio
nes.-La comisión pari.taria del convenio será un órga.no. de mterpreta-
ción~ conciliación1 arbitraje y vigilancia d~ su cumplImiento, '.

l. Interpretación auténtica del conven~o. . ~
2. Arbitraje' de los problemas o cuestIones que le. sean sometidos :t

por ambas partes, de común acuerdo, en asuntos den vados del con· ,IÍ

VC1~' Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con indc-l
pendencia de las atribuciones que, por nornta legal, puedan correspon- .:t
¡jer a los organismos competentes. ,.. t

4. Vigilar el cumplimiento de lo pactado y ~studiar la ~voluclon
de las reraciones entre las p3!tes, para .10 cual .~tas pond:an en· 51!
conocimiento cuantas du4as, discr~ncll~~Y conflictos pudIeran pro·
ducirse como consecuenCia de su aphcaclOn.

5. Entender en cuantas otras cuestiones tiendan a una mayor efec-
tividad práctica del convenio. . ,

Articulo 9." Com¡Jf)Sición,-'La comisión paritaria se compondra de
seis vocales, tres por los. trabajadores y ~s por la empresa, con sus
correspondientes suplentes, que serán deslgnaaos ~r ,~ada part~ entre
las respectivas representaciones actuantes en la comlSlon negOCiadora.

'Podrán nombrarse asesores por cada parte, o de común acuerdo, los J..
cuales tendrán voz, pero no voto.' _., .. .,. 1

Articulo 10. Convocatoria.-La comlSIOO pantana se reumra a ms- ,
tancia de cualquiera de las partes, poniénd~~e de acuerdo sobre el lugar,
dia y hora en que deba celebrarse la r~umon. . .~

La comisión en primera convocatona no podrá actuar sm la presen-
cia de todos los vocales, previamente convocados, yen. segunda, con
vocatoria, al siguiente día hábil, actl:Ulrá con los que aSistan, teOlendo
voto únicamente un número paritano de los vocales presentes, sean
titulares o suplentes.

Articulo I L Acuerdos.-Los acuerdos o reso,luciones adop~ados por
unanimidad {)Qr la comisión paritaria del convemo te,:!drá.o.caracter Vlll
culante, si bIen no impedirán, en ningún caso, el eJerclc!o de las a~
ciones que puedan utilizarse por las partes ante las. auto!Jdades admi
nistrativas y jurisdiccionales previstas en la normativa vIgente.

Artículo 12. Jornada laboral.-La jornada .laboral para 1~2 con
sistirá en 1.826 horas con 27 minutos de trabajO efectivo en computo
anual. .

Artículo 13. Vacaciones.-Las vacaciones anuales reglamentan~s
consistirán en 23 días laborales, incrementadas, en su caso, de la 51·

guiente fonna: ., d d
Dos dias laborales a los trabajadores que acrediten una antlgüe a

de tres años.

RESOLucloN de 22 de abril de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.335, la herramienta manual aislada. destornillador Stan
dard 4 x 125, marca «Reydoz», referencia 97.915, fabri
cada y presentada por la empresa (Reydoz. Sociedad Anó
nima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a lo pre
veniáo en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Qficial
del Estadm) de 29 de mayo) sopre homologací<:1" de los. rnc4l.osde
protección ~rsonal de los trabajadores, se na· dlC~do resoluelOn. en
cuya parte dispositiv8¡ se establece lo siguiente: Pnmcro,-Homologar
la herramienta manua aislada, destorni11ador Standard 4 x 125, marca
«Reydoz)~, referencia 97.915, fabricada y presentada por la eIT!presa
«Reydoz, Sociedad AnónimID>, con domicilio en Barcelona, pasaje. Pa
blo Hemández, número 13 como herramienta manual dotada de aIsla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en in~ta
laciones.de baja tension, medio" de protecc1ón personal contra. los nes
gos de la electricidad. Segundo.-eada herramienta manual aislada de
dichas marca y referencia nevará en sitio visible un sello inaltt:rable y
que no afecte a sus condiciones técnic~,.y de no ser e~lo ~lble, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiCiones de conSistencIa y p'e~
manencia, con la siguiente inscripción: M.T.-Homo!. 3.335, 22 de abnl
de 1992. 1.000 V.

RESOLUC¡ON de 30 de abril de 1991. de la Dirección
General de· Trabajo, por la 'jue se acuerda la inscripción
del Convenio Colectlvo dI: a empresa «Trox Española,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Trox Espa
ñola Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 24 de marzo. de
1992, de una parte, por los. ?esignados por la Direcc!ó,n de la ~itada
empresa para su representaclon, y de otra, por el Comlte de la mIsma,.
en representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo dispues
to en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo·
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981, de
22 de mayo, sobre regístro y depóSito de convenios colectivos oe tra-
bajo. ,

Esta Dirección General acuerda: .
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectlvo en

el correspondiente Re$istro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión NegOCiadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el (Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 30 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido;

TEXTO ARTI(:ULADO DEL CONVENIO DE TROX
. ESPANOLA, SOCIEDAD ANONIMA

Preámbulo.-Los integrantes de·la comisión negociadora del c~nve
nio que se suscribe, integrada por la comisión patronal y el comité de
empresa, se reconocen representatividad y legitimación suficientes para
la negociación del presente convenio. .

Lo q!Je se hace público~ ~eneral.conocimiento,de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden ministerial citad~ sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT·26 de «Aislamiento de se&U:ridad
oe las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en insta
laciones de baja tensión», aprobada por resolucion de 30 de sePtiem.bre
de 1981 (<<Boletirr Oficial del Estado» de IO de octubre de 198.1).
, Madrid, 22 de abril de 1992.-La Directora general de TrabaJO, S.,..
ledad Córdova Garrido.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.1) Ambito delconvenio.-l.l. Ambito personal. El pre
sente convenio afectará a todos los trabajadores, sea cual fu~r~ su c~
tegoría profesional, que durante su vigencia presten s.us servlcl,o~ baJo
la depeñdencia y por cuenta de «Tro?t, Española, Socle~d An~mlIna».

12. Ambito temporal. La duraclOn de este convent~ sera de un
afto, iniciando su vigencia elIde enero de 1992 y finalIzando el 31
de diciembre del mismo ailo.

1.3, Ambito territorial. El presente convenio afectará.a los centr'?S
de trabajo de «Trox Espailol3» en Zaragoza, Barcelona. Btlbao, Madnd
y Sevi~la


